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Ciudad de· México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Pers9na!es (INAI), en su 

Trigésima Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 17 de octubre de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento 338/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

067380'D21:~819. 

RESULTANDOS 

PRIMER:O .. ¡Solicitud de acceso a la información 

Mediante ,dlid"ud número 0673800212819, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Info,maci,ó~ de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 25 de septiembre de 2019, el 

solicitante 'e"u""io accéso a la siguiente información: 

"~;~~:¿;;:,~~a mi derecho de petición y a<;ceso a la informacióil pública, deseo se me 
p en versión digital los requerimientos de información formulados a cada 

dé los sujetos obligados en el mes de julio ~019, respecto de cada uno de los 
'~:r;;~~;:e~de révisión inte'rpuestos en contra de las respuestas otorgadas por ellos ~ las 
!'! de acceso a la información. 

que la búsqueda se haga en cada una de las ponencias del pleno de ese Instituto." 

, 
SEGUND01Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con funda~ento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Informació~, Públlca, y 133 de la Ley Fédera'! de TransparenCia y Acceso a la Información , 
Pública, la ~nidad de Trarisparencia, turnó la solicitud materia de la presenté resolución, por 

medio electrónico, a la Representación del Pleno en el Comité de Transparencia, a efecto de 

que, en el ~mbito de su competencia, la atendiera y determinara lo procedente. 

! 
TERCERO.¡Clasificación de la información formulada por la oficina del Comisionado 

r 
Osear Mau¡ricio Guerra Ford 
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Mediante correo electrónico, de 14 de octubre de 2019, la Oficina del Comisionado Osear 

Mauricio Guerra Ford, a través de la Representación del PI'eno en el Comité de Transparencia., 

de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Informac'ión Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia '/ Acceso a la InFormación 

Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la informatión solicitada, de 

acuerdo con lo siguiente, 

"[ . .] 
Conforme a fa previsto en los artículos 130 y 133, de la Ley en la materia, tI!;? informo que 
en ésta área a cargo del Comisionado Osear Guerra

I 
no se lleva a cabo un registro o listado 

de los requerimientos de información que son notificados a los sujetos obligados dentro de 
la sustanciación de fas recursos de revisión, por lo que no es posible identificar la 
información en los términos solicitados. 

Es así que, para determinar en qué expedientes se emitieron acuerdos como ros requeridos 
implicaría el análisis y procesamiento de la información que obra de forma física en los 
archiVos de ésta oficina; en ese sentido, atendiendo a que no se cuenta con el personal 
suficiente para realizar la búsqueda en cada expediente que se encontraba en trámite en el 
periodo indicado, en aplicación al principio de máxima publicidad y en. términos. del artículo 
127 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Ififormación Puplíca, se ponen a 
disposición en consulta directa, -tomando las previsiones necesarias ,para el debido 
resguardo de la información conndencial-, un total de 537 expedientes que, en el periodo 
indicado se encontraban en proceso de sustanciación. 

Lo anterior, a efecto de que el particular realice el procesamiento de la información y, en 
caso de que, a partir de la revisión que realice, requiera la reproducción de algún 
documento materia de su solicitud, se pondría a su disposición, a través de copias Simples, 
certificadas, en disco compacto, previo pago de derechos o, cualquier otro medio incfuidos 
los electrónicos que, para ese efecto presente el particular. 

Al respecto, es menester señalar que la reproducción de Acuerdos de requefímientos eJe 
información notificados a los sujetos oblígados procede en versión pública por contener el 
nombre, y medio de notificación referidos por el solicitante esto es, correo electrónico o 
domicilio de los particulares, datos considerados confidenciales en términos del artículo 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Accesb a la Información Públiéa, mismos 
que se analizan ensegUida: 

Nombre de particulares en su calidad de recurrentes. 

El nombre es uno de los atributos de la personalidad y fa manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, por lo que, relacionado con otros datos personales, permitiría la 
identificación de una persona física, por lo que es susceptible de resguardo. 
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El corr~o electrónico es un conjunto de palabras que constituyen una cuenta que permite el 
envío fr¡utuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es privada y única ya 
que id~ntifica a una persona como titular de la misma pues para tener acceso a ésta se 
requief:e un nombre de usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propie€ario puede utilizarta y que, al darse a conocer, afectaría su intimidad. 

I 
Domicilio de particulares 

¡ 
En térlpinos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicifio es e/lugar en donde reside 
hab¡tu~/mente una persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por ende, 
confída,ncial, ya que inóde directamente en la privaódad de personas físicas, y su difusión 
podría ¡afectar la esfera privada de las mismas. , 
En esejsentido, se solicita al Comité de Transparencia de éste Órgano Autónomo, considerar 
la cla~/ficación propuesta por ésta unidad administrativa, en lo referente a los datos 
analiza,dos, de conformidad con el artículo 113, fracóón 1, de la Ley en la materia. 

. [4" 

CUARTO. ~emiSión del expediente al Comité de Transparencia 
. I 

Recibido el ,torreo electrónico citado en el resultando que antecede, mediante el cual, la Oficina , 
del Comisiohado Oscar Mauricio Guerra Ford, sometió a través de la Representación del Pleno 

! 
en este Comité la clasificación de información confidenCial y solicitó su confirmación al Comité 

¡ . 
de TransparenCia; la Secretaria técnica de este órgano de transparencia los integró al , 
expediente ¡en que se actúa, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que , 
contaran coh los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

¡ 
CONSIDERANDÚS 

PRIMERO. ~ompetencia 

Este Comitéi
:' de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación , 

relativa al pr;esente procedimiento de acceso a la información, de conformidad' con lbs artículos 
[ 

6, Apartado lA, de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 
¡ 

de la Ley Ge,neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción n, y 140 de 
i-

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, , 
fracción IV, ~el Reglamento Interno del Comité de Transparencia. , 
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SEGUNDO. Consideraciones del Oficina del Comisionado para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Oficlna del Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford, la 

documentación que atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, 

contiene datos personales que se clasifican como información confidencial, en términos de los 

artículos 116, párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 113, fracción I, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

particularmente: nombrel correo electrónico y domicilio de personas físicas. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Oficina del Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford, remitida a través de la Representación del 

Pleno en este Comité. 

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por las unidades administrativas 

citadas, es necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, 

la obligación de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su 

resguardo. Este derecho también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel 

federal, en la Ley Federal de Transparencia y Acct;!so a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las frac:ciones 1 y 11 

del artículo 6, Apartado Al constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 
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Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la ii, ,fm-miKilíh confidencial. 

II. Marco ,"m,,<o nacional aplicable a la información confidencial 

En tal toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación: de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a excepción al derecho de acceso a la información; concretamente 10 previsto en 

los artículos Apartado Al fracción II, y 16[ segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra e~taIJleci(jo lo siguiente: 

el ejercicío del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Fe,1."" en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
p'"leg;,', en los ténninos y con fas excepciones que fijen las leyes. 

[~nfasis añadido] 

"Anr'w'o 16, [.} 
¡ 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cfw~e¡ación de los mismos, as! como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción.a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
pork razones de seguridad nacional, disposiciones de orden publico, seguridad y salud 
púb,licas o para proteger fos derechos ·de terceros. 
[". Ji 

i, [~nfasis añadido} 

¡ 

Como se pyede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Ap<3rtado A, fracción 

II, constitu~ional, la inFormación que se refiere a la vida privada y los datos personajes deben 
¡ 

ser proteg¡~os en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, c6nstituci6nal, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
i 

persbnales·t , 
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Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales¡ se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, m.ismos quese transcriben enseguida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencia! la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. . 
La información confidencial no estará sUjeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a elfa 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
l·]" 

{Énfasis añadido] 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligadOS puedan permitir el acceso.8 información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de fa. información. . . 
No se' requerirá el consentimiento del titular de fa información confidencial cuando:· 
l. La información se encuentre en registros públiCOS o fuentes de acceso pública; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger./os derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y fos sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente arlícufo, el organismo garante .deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la infomación confidencial y e/ interés público de la información, 

t';'nfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencia!: 
,. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 11 . . . 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán fen'er acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para éllo." 

{~nfasis ailadído] 
"Artículo 117. Para que los .sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los pariiculares titulares de la j¡iformac'-óll. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso pÚblico; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
/11. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
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~
~. ~~iii;~~s:ie~tfra~n:smita entre sujetos oblígados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la infaMación se utilice 
facultades propias de fas mismos. 

[fnfasís añadido] 

Así, en de lo previsto en Jos artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 

de y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, y 117 de la Ley Federal 

de y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal 

toda ¡- concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o ! representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los arl:iC<Jlc,~ 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informc;¡ción Públ1ca, 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

; 
Asimismo, $n los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y b 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone qué no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 
¡ 

personales:en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o , 
fuentes de !acceso públlco; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 

exista una ~rden judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los , 
derechos d$ terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando 105 datos se transmitan , 
entre sujet?s oblígados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

los tratado~ y acuerdos interinstitucionales. 
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En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"fNFORMAC/ÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCfA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 1/ del segundo párrafo del artIculo 60. de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de' acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público v de la vida privada y los datos personales. Dichas 
fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente, válidos o legftimos para establecer 
limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de los supuestos especffitos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como Ifmites al derecho de acceso a la información, Así, en 
cumplimiento al mandato constitucional, /a Lev Federa! de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental éstablece dos criterios bajo los cuáles la, ínforinacíÍ5n podrá clasificarse y con 
eflo, limitBr el acceso de los_parliculares a fa misma: el de información confídenciBI y el de información 
reservada, En fa que respecta allfmíie previsto en la ConstituCión referente a- la vida privada y los 
datos personales. el Brffculo 1.8 de fa- ley estableció como eriten'o_ de clasificación .ei de información 
confidencial, el cual restn'nge el acceso a fa- InformaciÓn que -contenga d¿¡{os-_persooafes gue 
requieran el consentimiento de los indiViduos-para su -difusión, distribución o comercialización. Lo 
anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo,párrafo del arl!culo 16 
constitUCional, el cual reconoce que el derecho a la proteCCión de datos pérsona'fes --asl como a! 
Bcceso, rectificBción y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; as! como- en la fracción V, del 
apartado e, del artIculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctiinas 
y ofendidos que sean parte en procedimientos penales, Así. pues, existe. un derecho de .acceso a la 
información pública que rige como ,regla general aunque limitado, en forma también genérica, por el 
derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior. el acceso públiCO -para todas fas 
personas independientemente de! interés Que pudieren tener- il los datos personales distintos a los 
del propio solicitante de Información sólo procede_ en cieitos supuestos, reconoCidos exPresamente 
por las leyes -respectivas, -AdiCionalmente, la información confidencial pueile dar fugar a fa 
clasificación de un documento en su totalidad o de cierlas partes o pasajes del mismo pues puede 
darse el caso de un documento público que sólo en una sección c'ontenga datos confidencia/es. Por 
último, y conforme a lo dispuesto en el arlfculo 21 de /13 ley, /13 restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitírse su difusión, distribución o comercialización sí se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga' referencia la información. "2 

(~nfasis afladido] 

'Las tesIS emitidas por el Poder JUdidal de la Federación pueden ser con~ultad~s directamente en la página de Internet del Semanario Judicral de la 
Feder~ción, en la dirección electrónica; lilln;LL28º¿l8.163~~1Jllillil~tLl.El2.Qt:-tºP:OoMYLt0Q
~j?'lgyrciWbWM(gclZ g~WfoYg1lWrTHZoaSYlI8 -tCSMvotqOS(9liOI6ur5¡.a3UFsM~li3118dq9i221F4 Te

r_Ql'wL.dY,g,lC;;.~U6suX8IweL7BTFd6rg89tZmXfh ¡UN<t,?h<!LOUi05mS98cA$i RAU2E3TA81llL!:a.&iD-'i~is:a!ill.~. Una vez que haya ingresado a dicha 
página electró~ica. se encontrará en la opción de búsqueda para "Tesis", en donde podrá capturar las palabras dave o frases de su interés en el 
campo visible en la parte superior central de la pantalla, el cual contiene I~ leyenda: "E5criba el tema de su interés o mímero(s) de identificación. 
Utilice comil/as para búsqueda de frases", Ahí podr¡l filtrar su búsqueda conforme a: rubro, texto, precedentes, locahación, tesis Jurlsprudenciales 
y aisladas, tesis juri,prudenciales y tesis aisladas. 
'TesIs: 1a, VII/2011 (LOa.), A,slada, Primera Sala, Oecim¡¡ Época, Materia(s): Constitucional, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
V, Febrero d~ 2012, Tomo 1, PáGina: 65S, Regi~tro: 2000233. Amparo en rev<sión 168/2011. Cami5ión Mexica~a de Defensa y Protección de las 
Derechos Humanos, A,e. y otra. 30 de noviembre de 2011, Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
GO~lálel_ 
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PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTicULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AutORIZACiÓN PARA 

DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
con el aitfculo 40 del 

con esa 
que una o entidad reciba una solicitud 

de a un expediente o documentos que contengan confidencial y el comité de 
lo considere pertinente, podrá requerir al parlicular titular de la información su 

entregarla, quien tendrá diez días hábiles para responder a partir de la notificación 
pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La 

de este ultimo precepto no deja lugar a dudas en torno a que la facultad de 

(~nfasis añadido] 

y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 

el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 

la Liberlad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los 
E,"~doSAmericanos para fa libertad de expresión, aplicable a la materia en virlud de lo dispuesto en 

6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
':.ct;~;,~::n como principiOS básicos que dgen el acceso a la información los siguientes-' 1. Ef 
d a ésta es derecho humano' fundamental; 2. El procesó para acceder a la 

, 

a fa información es 

rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 
las sólo se aplicarán cuando exista ElI riesgo de daflo 

. ese daño sea mayor que el interés publico en general 
que del análisis sistemático de los artlculos 2,6, 7, 13, 14 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 

y 2_ Que el derecho 

[Énfasis afladido] 

;:'¡i'~"~'i'; ~i;~~:,;~'¡'~~;:,c:::~;~~~¡:~:, tpoca, Tribunale~ Colegiados de Cirwito, Materia(s): Admini,tr~tiva, Gaceta del Semanario Judicial de la 
, i il· 2014, Tomo 11, Página: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER en (evj~íón 16/2014. Campaña Global por la libertad de Exprelión A19. A.L19 de febrero de 2014. UnanImidad de 
votos. Ponent<:" l<lel Carranco Zúñlga. Se~ret~flo' Agultin Gaspar Buenrostro Massieu. 

~ Tesis, 1.80A131;A. Aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, M"teria(s): Administrativ~, Semanario JudiCial de la FederaCión y su 
Gaceta, Tomo XXyl, O~tubre de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DrL PRIMER 
CIRCUITO, Amparp en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guada[~iara, SA de c.v, 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana 

Letida Campman~ Gallegos, Secretoria: Miriam Corte GÓmel. 
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De conformidad con lo~ criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituYen información confidencial, en términos 

de los artículos 116 y 120 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113, fracción I, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De 

esta manera, la dasifica,ción de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al 

derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personajes de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuenCia para hacerlos públícos. 

III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer menCión que en 'la Convención Americana sobre Derechos Humanos5 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros ""'"como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, él efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanós todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución v en los tratados intérnationales de "tos que el Estádo 
Mexicano sea parie así como de las garantías para su protección, cuyo eJercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Coristitución 
establece, 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con fas tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempó a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el 8mbifo de sus competencias, tienen la obligación de promover respetar; 
proteger V garantizar los derechos humanós de conformidad cón los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y prógres¡vídad. l ... ]" 

[Énfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

'La Convención Americana sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San José de Costa Rica. El Estado meXicano se 
adhirió a este documento. el24 de marzo de 1981 (Diario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981), Esta Convención se encuentr~ di,po~ible 
para su consulta directa e~ la página de Internet de la Organización de los Estados Americano5 {OEAl, e~ la dirección electrónica: 
http://www.oas.orgfdil/esp/tratado._S.32_Convencion_Arnencana_sobre_Derecho._Humanos.htm 
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través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

sin soslayar que la jurisprudencia de 'la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos denh'ón es parte de tal bloque.6 

En el n'"",;o tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos hOm"nos. 

Por otra en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

previsto lo siguiente: Pública se Jn,:uE,nt,ca 

i~~~t:~;~~7;.~ El derecho de acceso a fa información o fa clasificación de la información se 
bajo los principios establecidos en la Constitución Pofítíca de los Estados Unidos 

, los tratados internacionales de fas que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 

e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
,conforme lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en los 

de los que el Estado mexicano sea parte, asf como en las resoluciones y 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados. 
en todo tiempo a fas personas' la protección más amplia. 

I caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
organismos nacionales e intemacionales, en materia de transparencia," 

[~nfasis añadido] 

Así tenemo~ que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho ~e acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la , 
Constitució~ Política dé los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los , 
que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos I . 
Humanos. ~o anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia , 
de la NaciÓ~t en los siguientes términos: 

• F~rrer Ma(-Gr~gor, Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso d~ conv~nciooalidad, El nuevo paradigma para el jue. mexicano", en 
Carbonell, Mlg~el, V Pedro Salanr (Coords,). La Reforma Constitucional de Derechos Humanas; un llueva paradígma, México. IU-UNAM, 2011, p. 
356. 
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"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA, En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan un control de fa legafidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que estan involucrados los derechos de la persona, lo que sucede _en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Inlormación Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
artículo 60. de la Constitución Polltica de los Estados UnidoS Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
tutelado en su fracción ti, yen lbs numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es pOSible determinar que 
dicha autoridad viole los deberes de exacta aplicación del derecho, as' como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstQs en fas artIculas 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
los efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y 
constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derechos de fa persona, máxime que el artículo 60. de fa Lev Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone gue el derecho de 
acceso a la información pública sé interpretará conforme a 'Ia Constitució'n General de la 
República; a la Declaración Universal de los Derechos Humanos,. ai pildó Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, a la .Convenció,; Americana sobre Derechos Humanos, a la 
Convención Sobre la E/iminación de Todas las Formas de Discriminación Cdntra la Mujer, y demás 
instrumentos internacionales suscritos v ratíficados por el Estado mexicano, asf como a la 
interpretación OurisprudencíaJ que de elfos ha van -realiiado ./05 . órganos internacionales 
especialiiados. "7 . . . --- . 

[¡;nfasis añadido} 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la sa'lvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse lós asuntos en Jos que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obl'igación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializ¡;¡dos. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos ,humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

'1 Tesis: la. LxxVllOlO, Aislada, Segund<l S~la, Novena tpoca, Materia(sl: Constitucional, Admini,trativa, Sem¡lOario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, Ago,to de 2010, PágIna: 454, R~gi~tro, 164028. Pre~edentes: Instancia; Amparo en revisión 1922/l009. Met-Mex Peñoles, S.A. 
de c.v. y otra. 30 de junto de 2010, Cinco votos. Ponente: Margar;ta Beatriz Luna Ramos. Secretario· Fernando Stlva Garda. 
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tratarse clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federa! de y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

'Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos Sill:u;',nt:es. 

la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

Respecto 

humanos, ,"""1,, 

~~~~~~~~,~Hf~UMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTAN OBLIGADAS A CUMPLfR CON LAS 
DE RESPETO Y GARANTiA. Del art{culo 10. de la Constitución Federal, asl como de 

1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos es claro que 

respeto no 
violaciones de derechos humanos; por su parte, presupone obligaCiones 
que implica que fas autoridades tomen todas las apropiadas para proteger y 
lbs derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 

se encuentran los aspectos dé prevención, protección, investigación y reparacióh."B 
(r=nfasis añadido] 

En la COllV$nci,ón Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

;nf'",m,w;,nn'~.Y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Artiqulo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir .v difundir informaciones e ideas de'toda inaole, 'S1n 'consideración de 
fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procEiPimienlo de su elección. 
2, El éjercicio del derecho previsto .en el inciso· precedente .no puede estar sujeto a previa censura sino 
a res~'onsabil¿dades [¡¡¡eriores; ./as que, deben estar expresamente fijadas por la ley v ser necesarias 
para ¿segurar: 
a) el resbetó a los derechos o a la ,reputación de los dem¿s o 
b) la ~rotec6ión de la segui¡dád nacional, el orden público,o la salud o la moral públicas. 
r,·]" ¡ 

: , 
• Tesis: la. CCcX.L/2015 (lOa,), A¡,lad~, Primera Sola, (Constitucional), Semanario Judieiol de la Federación y su Gaceta, Registro: 2010422, 
Precedentes: Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo laldivar Lelo de Larrea, José Ramón C05$io 
Diaz,Jorge Mario 'pardo Rebolledo, Oiga S~n"hez Cordero de Garda Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutierrez Ortll Mena. 
SecretJtia: Karla 1;,Qulrltana Osuna. 
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[Énfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expres(ón comprende, los derechos d,e 

buscar, recibir y difundir información, Dentro de los supuestos de "buscar" y "re<::ibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, conio lo es en el presente caso, (a protección de l'Os datos personales 

confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos, Humanos es el tribunal 

encarQado de salvaguardar que los ~stados parte de la misma, y particularmente, (;1quellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el 'Caso ,de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interar'nericana de Derechos Humanos, a través, de 'la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto gel derecho' de a<::ceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para [05 jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (iDa.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia dÉ! la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURfSPRUDENCfA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS 'SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA Los criterios jurisprudenciales de ./13 Corte Interainericana de Derechos Humanos. con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante die/JO tribunal resultan 
vinculantes para los Jueces naáánaies al constituir. una extension .de la. Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, toda vez que en dichos criterios, se determina el contenido de los derechos 
!Jumanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el altlculo 10. constítuciona/, pues el principio pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 

4 El Decreto PromlJlgatorio de la Dedaración para el Reconoc,mie~to de la Compete~cia Contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos fue publIcado el24 de febrero de 1999 (y el 25 de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diario Oficial de la Federación. 

Página 14 de 20 



[NAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

Procedimiento 338/2019 
Solicitud: 0673800212819 

f~>o~ib¡e a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores juridicos 
atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 

M"xi<;"'o no haya sido parte, fa aplicabilidad del precedente al caso espeCífico debe detetmin;;¡rse con 
verificación de fa existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en 

casos en sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia inléramericana con la nacional; 
la armonizfjción, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 

derechos humanos. "JO 

(Enfasis añadido] 

de 

lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, la Corte 

Inl:erarrlericclna de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

a los hechos del caso, la Corle estima 

"B) restn'cciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 

!~~~~~e~s~te~cafs~o~~~~~~~~~::;~~~~~~~~~~~~~~~~~;n,;; , Este 
"- - ~ del derecho a la expresión" 

~89. 

para asegurar 

pn,p6"it" p"ffi el cual han sido establecidas', {. r 
'por razones de interés y con el 

"90. 

.., 
ajíadido] 

En el mismp sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros (I\Guerrílha 

do Araguaift'J vs. Brasil, lo siguiente: 

"[..) 

¡o Tesis: P ./J. 21/~014 (lOa.). Juri5prudendo. Pleno, DéCima Epoca. Materia{s): Común, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro S, Abril 
de 2014. Tomo 1, página: 204, Regl>tro: 200&2.2.5. Precedentes; Contradicción de tesis 193/2011. 
u Caso Claude Refe~ y Otros V5. Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 200& (Fondo. ReparaCiOnes y Costas), párrafos 88, 89 V 90. Esta s€ntencia w 
enw€ntra dispon!ble para su con5ulta directa €n la página d€ Internet de la Corte tnt€rameflcana de Derechos Humano •• en la dirección electrónica, 
http://W\W1.cort4¡dh.or.cr/doos/Ca.o5/articulos/seriec_151_esp pdf 
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Con todo, el" derecho de acceder a la ihformación públíca. en. boder del Estado no .es .un derecho 
absoluto, pudiendo estár sujeto a restdccibnes. Sih embargo; estas deben, en primer término. 
estar previamente fijadas por ley en sentido formal y material- como medió para éjsegurar que no 
queden al arbitrio de! poder público. En segundo lugar. las réstricéiones estableCídas por lev 
deben responder a un objetivo permitido por el artículo 13.2 de la Cónvención Americana, es 
decir, .de·ben ser necesai"ias para asegurar '.'er respeto a los derechos b a la reputación de los 
demás'; o "la protección de la seguridad nacional, el orden púbfico o la salud o fa moral públicas". (as 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquellas medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicío del 
derecIJo de buscar y recibir la información. 12 

[..)" 
[ÉnfasIs añadido} 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención., ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas ql.Je deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de 'la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

IV. Confirmación de la clasificación de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a 1'0 requerido en la solicitud materia de la presente resolución} la Oficina del 

Comisionado Oscar Mauricio Guerra Fordr manifestó que la documentación que atiende lo 

peticionado, contiene informaCión confidencial, de conformidad con los artículos 116., párrafo 

primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente nombre, 

correo electrónico y domicilio de personas tísicas, 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de los 

Comisionados, este Comité considera que la misma se clasifica con tal naturaleza, de 

n Coso Gome, Lond y Otros (ffGuerrilha do Araguaio"; vs. Brasil, SentenCia de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliml1lares, Fondo, 
Reparaciones y Costas), párrafo 229. Esta sentencia se eflcuentr¡¡ d'~ponjble para su consulta directa efl 1" página de Internet de la Corte 
Interamencana de Dere,ho5 Humano,>, en la dirección electrónica: 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casosfarticulos/seriec_219_esp.pdf 
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con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la!Infor-maclión Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa unidad administrativa. 

Al resp.ect:bl resultan aplicables, los artículos '6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, 

de la Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

También 

de 

aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de [a Ley Federal de 

Tromsp,,,,,n(:ia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley , de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

116. 

no sujeta a temporalidfJd alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los 
Se 

sus representantes y los Servidores Públicos facultados para elfo. 
confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 

cuya titularidad corresponda a paititulares, sujetos de derecho internacional o a 
cuando no invoJucren el ejercicio de recursos públicos. 

1, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
Siempre que tengan el derecho a effo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
¡nter~acionales. [..)" 

{~nfasis añadido] 

"Artiqulo 120. Para que los suietos Obligados puedan permitir el acceso a informaCIón confidencia! 
requieren -obtener el consentimiento de los particulares tilulares de la ínformacion. 
No s~ requerirá el consentimiento de! tifular de la informaCíon coiJfidencla/6uando: 
f. La Información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público,' 
ff. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. EXista una orden judicial; 
IV. P9r rezones de seguridad nacional y safubriciad general. o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación. o 
V. Ct{ando se transmita entre sUjetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
térmít}os de los tratados y los acuerdos inlerinstitucionales, siempre y cuando' la información se utilIce 
para t'f ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para :efecfos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar 'la prueba de 
inter4s público. Adem;!Js, se deberá corroborar una conexión patente entre la ,información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulqación de fa información confidencial y el interés públiCO de la información. 
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[Énfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

HArtículo 113, Se considera información confidencial: 
/. La que contiene datos personaies Concernientes ¿ una persona física identificada º identificable: 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titulandad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho interriacional o a sUjetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conlormidad c.on lo dispuesto por las leyes o los tratados intemacion~les. 
La informació¡:¡ confidencial no estará sujeta a temPoralidad alquna y Sólo podrán tener acceso a alfa 
los titulares de la misma. sus representantes y los SefVidores Públicos facultados para elh" 

. .. . .. . [Énfasis aí'ladido] 

"Articulo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso ao información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los' particulares titú/ares de la: información." . 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
,. La informaci6n se encuentre en registros públicos o fuentes dé acceso público; 
1/. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Existe una orden Judicial; 
IV. Por razones de segUridad nacional y salubn'dad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y loS sujetos de derecho internaéiona/, en 
términos de fas tratados y fas acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de fa fracción IV del presente articulo, el Instituto deberá r;¡plicer la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la informaéiqn confidencial y un 
tema de inter~s público y fa proporcionalidad entre fa invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencíal y el interés públicO de la información." 

[Énfasis añadido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la información confidencial ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la' Informaclón Pública; por lo que este Comité 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos confidenciales que son 

materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Representación del Pleno en 

este Comité, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en lo general la ciasificación de información confidencial. 
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P'lII~ER().i- Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la pre,senl:ei",soluc'iin. 

SE,GIU~IDOl Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con 105 argumentos 

precisados - el considerando tercero! se confirma la clasificación de información 

co,nfid,enci!,1 materia de la presente resolución. 

TERCERO. ¡El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por 105 artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

InformacióJ Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información , 
Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de , 
Datos Perspnales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes CuicuiJco, 

Alcaldía Co~oacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

TransparenCia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentació~ del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. !Notifíquese la presente resolución al sollcitante, a través de la Unidad de , 
Transparen~ia y a la Representación del Pleno en este Comité. 

Así, por ynanimidad de votos lo resolvieron y firman 105 integrantes del Comité de 

Transparen~ia del Instituto Nacional de Transparencia¡ Acceso a la Información y Protección de 
I 

Datos Perslpnale_s, maestro Miguel Novoa Gómez¡ Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro C~sar Iván Rodríguez Sánchez¡ Titular de! Órgano Interno de Control e integrante 
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del Comité de Transparencia; y doctor Luis Fe lipe Nava Gomar, Director Genera l de Enlace 

con los Poderes Leg islativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COM ITÉ DE TRANSPARENCIA. 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 33812019, DEL íNDICE DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800212819, CORRESPONDIENTE A SU TRIGÉSIMA TERCERA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 17 DE OCTUBRE DE 2019. 
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